
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007015 E. N° 6074/13)  
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la Licitación Pública 13/2013, para el entubado y acordonado en la Ciudad de Nueva Palmira;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Colonia  por Resolución                Nº 1959/13  de fecha  3 de octubre de 2013 autorizó el llamado a Licitación de referencia;

                                2) que el Artículo 1.6 del Pliego de condiciones exige como documentos a presentar al momento de la apertura: 
a) Recibo de compra del Pliego de Condiciones,

b) Documento que acredita la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia autenticada del mismo, 
c) Documentación que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16074 de fecha 10 de octubre de 1989;
                                3) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 21 de octubre de 2013 se llevó a cabo el acto de apertura, habiéndose presentado dos firmas oferentes: Constructora Santa María Ltda e Idamil S.A.; 
                                4) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 24 de octubre de 2013 se sugiere: adjudicar a  la firma IDAMIL S.A., por un monto total de $ 15:501.856,80 IVA incluido, más un monto máximo de Leyes Sociales de $ 1.543.363,70;
                                5) que con fecha 10 de octubre de 2013, se realiza la imputación preventiva a la Actividad 20102001538387 la que carece de disponibilidad suficiente;

                                6) que el Intendente por Resolución Nº 2122/2013 de fecha 24 de octubre de 2013 dispone adjudicar ad referéndum de este Tribunal, la Licitación Pública referida a la firma IDAMIL S.A., por un monto total de $ 15:501.856,80 IVA incluido, más un monto máximo de leyes sociales de           $ 1:543.363,70;
 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 penúltimo Inciso establece que el Pliego Particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;    

                                     2)  que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 1.6  del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
                                     3) que en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF se comprometió un gasto sin crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos precedentes;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones. 
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